
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00703-00 

 

Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, el trámite de notificación adelantado por la parte actora a la 

dirección física del extremo demandado, cuya certificación da cuenta como causal 

de devolución “residente ausente”. 

 

De otra parte y previo a decidir lo que en derecho corresponda con relación a la 

solicitud de emplazamiento, se REQUIERE al extremo actor, para que realice el 

acto de notificación al ejecutado dirigida al correo electrónico 

dgualterosj@gmail.com registrado en el certificado de cámara de comercio para 

notificaciones judiciales, en tratándose de una persona jurídica, de conformidad 

con lo establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con lo 

previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020; para dar cumplimiento a lo 

anterior, se concede el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a 

las sanciones establecidas en el art. 317 del C. G. del P.- 

  

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 
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